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w “®*  ® pesetas— Trimestre, 8,25-SeÍ3 meses, ! j Bolktibes oficiales st has, de renátir al Jefe politico res-

*110 .judicial, ya durante éste, y de.sti- 
’i&r los Magistrados de una .Sala á otra, 
^n el auxilio mutuo que en el despacho 
’diario y continuo de los negocios de- 
^®u prestar,sc, supliendo las ausencias 
^ taitas de asistencia que puedan oen- 
’^U’ por enfermedad ú otras causas Ic- 
Sitnuas, como se recomienda en los ar
tículos 51 5’ .52 de la referida Ley, en 
®’'iuonía con los principios en que debe 
t’asarstí toda organización de Tribuna- 
t®s colegiados.

La Ley adicional de 14 de Octubre 
^® 1882 dispuso en sn art. 29 (¡ue Ia,s 
iñeompatibilidades de que trata el ar
tículo 117 do la Ley orgánica quedaran 
^^ducidas, pura los fnneiouarios do la 
^’igistratura y Ministerio fi.scal de los 

tribunales de lo crimimd. á la prohibi
ción de despuipeñar sus cargos en los 
puntos que al efecto determina. .Aun
que no era para ofrecer duda que dicho 
^iculo no podía refcrir.se sino á los 
vuevos Tribunales ó Audiencias de lo 
criminal que entonces se creaban, co

IbfWr---  Lili ftâOÿ UO-
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meses, 22,50,—Un año, 46,
Número suelto, 88 cénts, de peseta. i mencionados periódicos. ^Ordenes de 2 de Abhil, dk 3 Y 21

i DE OcTUBBE DK 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 4.)

SS. MM. y Augusto Real Familia 
Continúan en el Real Sitio de San 11- 
^ftfonso sin novedad en sn importante 
•alud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

KXPOSICIÓN.

Señor: La Ley orgánica del Poder 
JMicial determina en sn art. 117 los 
P’iiitOB en que, por razones de incom
patibilidad, lo,s .Jueces y Magistrados 
*'® pueden desempeñar sus cargos. Con 
’’djauión á dicho precepto se han eona- 
titnído con a tante mente las Saliw de lo 
*^^'’’íl y de io criminal de la.s Audien
cias territoriales, y los Presideutea de 
iísta,s, haciendo uso de las facultades y 
atribuciones que la niisma los concede, 
^^n podido proponer la distribución de 
^dü el personal de Magistrados ads- 
'^fitos á cada una, ya al principiar el 

mo el mismo expresa, por una inter
pretación que contradice lo dispuesto 
en la orgánica se ha creído que dieha.s 
incompatibilidades debían entenderse 
también limitadas á las Salas de lo cri
minal de las Audiencias territoriales, 
y que estas Audíenciae podían consi
derarse, para los efectos del menciona
do articulo, como compuestas por dos 
Tribunales diferentes, uno para los 
asuntos civiles, à cuyos funcionarios 
seria aplicado el art, 117 de la Ley or
gánica, y otro para los de lo crirainal, 
que en este punto se regirían por el ci
tado art, 29 de la Ley adicional. Esta 
interpretación, que no ha sido declara
da por disposición alguna, y que pug
na abiert-amente con lo que toda orga
nización de Tribunales colegiados exi
ge, ha producido, como no podía me
nos, inconvenientes y hasta perturba
ción en el régimen de las Salas de las 
Audiencias teiTÍtoriales; porque, res
tringiendo y mermando al propio tiem
po las facultades y atribuciones de los 
Presidentes de las mismas, se han. vis
to imposibilitados de atender á la dis
tribución del personal de Magistrados 
do una Sala á otra por incompatibili
dad que muchos, y á veces casi todos 
los que componen la. de lo criminal, 
tienen para formar parto de la de lo 
civil.

Diferentes son los artículos de la 
Ley orgánica del Poder judicial que 
determinan y .señalan á los Presidentes 
y Salas de gobierno atribuciones y fa
cultades para atender y acudir perento
riamente á las necesidades del servicio, 
destinando loa Magistrado.^ de la Sala 
de lo civil á Ia de lo criminal y vice- 
versa, para proponer en época oportu
na su distribución entre las mismas y 
llainai'lo.s, en caso de recusación y dis
cordia, para entender en ciertos asun
tos, lo que no pueden hacer por las 
causas antes indicadas; siendo mayor 
el inconveniente al formarse las Salas 
do vacaciones, toda vez que hay Au
diencia territorial en la que aquéllas se 
han constituido con Magistrados la 
mayor parte incompatibles para cono
cer en asuntos civiles; y esto, además 

de otros perjuicios que ocasiona á la 
ad mi 11 j st ración «le justicia, hace impo
sible do todo punto que pueda cumplir- 
se el art. 894 de la Loy orgánica, que 
dispone se formen dichas .Salas ex
traordinarias con el Presidente ó Pre
sidente de Sala y Magistrados, tornados 
uno y otros de todas las del Tribunal 
respectivo.

Este estado de cosas no puede conti
nuar, y el buen orden exige que los 
Presidentes y Salas de gobierno do las 
Audiencias territoriales tengan expe
dites los medios de hacer uso de las fa
cultades y atribuciones que respectiva
mente les conceden los artículos 51, 52, 
74, 584, párrafo octavo, 641, 042, 044 
y 099 de la Ley del Poder judicial y 
que se cumpla en un todo, puesto que 
precepto legal es lo disjiueato en el 
ait. 117 de Ia misma, en cuanto tenga 
relación con las Audiencias berrito- 
ríales.

Ni mhe decir que resulta desigual y 
perjudicada la condición de los Magis- 
trados (¡no en las territoriales ejercen 
jurisdicción criminal, respecto de los 
que desempeñan iguales fanciono-s en 
las Audioncias creadas por la Ley adi
cional, pues su categoría es distinta, su 
aneldo diferente y sus deberes oficiales 
son también diversos, no habiendo el 
legislador olvidado que las necesidades 
y exigencias de la .4drainistrución de 
justicia, son también mayores eu las ca
pitatas que hoy tienen Audiencia te
rritorial, y á ellas es preciso atender 
constituyendo las Salas con Magistra
dos que puedan prestar servicio Índis- 
tintamonte en todas los esferas á <jne 
abarca la jurisdicción del cuerpo á que 
pertenecen,

Tratáudose de una interpretación y 
práctica de un pi’eoepto legal que po
dría ejecutorse de-sde luego sin más que 
hacer usode las facultades de trashición 
de los Magistrados que las leyes vigen
tes otorgan al Poder ejecutivo, pudiera 
creorso innecesario un Real decreto; 
pero teniendo en cuenta que los fun
cionarios que hoy ocupan muchos de 
esos cargos con la incompatibilidad in
dudable, dada la aplicación de la Ley 

orgánica, han sido nombrados para 
ellos por Reales decretos que parecen 
significar una sanción indirecta de doc
trina contraría, y atendiendo al consi
derable numero de los incompatibles, 
que, según las noticias ya reunidas en 
el Ministerio, ascienden á 36 en un per
sonal de ISO funcionarios, parece más 
legal dar ai acuerdo la solemnidad de 
un Real decreto.

Fundado en estas conaideracioues, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de proponer á V, M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 25 de Agosto de 1885. — Se
ñor; A, L. R. P. de V, M., FraiKÍsco 
íiitvda.

REAL DECR ETO.

En vista do las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo .siguiente:
Artículo 1.® Los casos de incompati

bilidad que se señalan por el art, 117 
de la Jaiy j.troviaional sobre organiza
ción del Poder judicial se entenderán 
aplicables a los Magistnulos de las Au
diencias rerrltoriales. cualquiera que 
s(íH la Sahi para que fueren nombrados 
y á todos los funcionariüs del Minis to
ri J fiscal,

Arí. 2.'' La limitación de los casos 
de incompatibilidad para, los funciona
rios de la Magistratum, y Ministerio 
fiscal de los Tribuiuiles de lo crimina) 
que so señalan en el arí. 29 de la men
cionada Ley mlicional de 11 de Octubre 
de 1882 serán únicamento aplicables á 
loa que prestan sus servicios en las 
Audiencias de lo criminal,

Ari. 3.“ Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, y en vista de las declaracio
nes de incompatibilidad que por Real 
orden de 9 de Junio úhimo se han re- 
chuñado, se dispondrá lo conveniente 
para que los Magist rado..; y funciona- 
riü.s del Min.^sterio fiscal quo formen la 
dotación de los Audieucias territoria
les y do Io criminal no estén compren
didos eu ninguno de los casos de in- 
compatibilidad que respectivamente se 
Berudan en los artículos 117 de la. Ley

1
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orgánica y el 29 de la adicional á 
ésta.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cinoB. í— Ai,FpN80. ^ El Ministro de 
Gracia y Jnstiaia, Frf^tciaco SilíJeía.

--------- ^O^^^^--------- -

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Para llevar á efecto la 
Ley de IS de Junio último sobre con
versión y pago de las cargas de justi
cia, S. M. el Rey fq. D, g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direct 
ción, la de lo Contencioso y la Inter
vención general, se ha servido dispo
ner qne se observen las siguientes re
glas-

1 .*- Las rentas que figuran cu los 
presupuestos de Obligaciones genera- 
les del Estado á favor dedos precepto
res de cargas do justicia se convertirán, 
á voluntadde los mismos, en Deuda del 
4 por IfX) interior, en cantidad necesa
ria-a producir un interés igual al 75 por 
lOG de dichas rentas, siempre que ten
gan el.carácter de perpetuas y hayan 
sido declaradas' subsistentes.

2 .“ Los intén^sados cuyas rentas 
reúnan las condiciones establecidas en 
la regla anterior podrán pedir á la Di
rección general de la Deuda la conver
sión por medio de instancia que remi
tirá á dicho Centro con informe la Ad
ministración de Hacienda de la provin
cia- donde radique el pago, acompasan
do los documentos que acrediten la 
personalidad de los reclamantes y el 
derecho de que se hallen asi.stidos para 
percibir los valores que se emitan.

3 .“ La Dirección general de la Deu
da, con vista do los documentos que 
los interesados aduzcan, y de los que 
estime*necesario reclamar, si no fuesen 
bastantes los présentadoh', procederá á 
convertir las rentas con sujeción á lo 
prevenido en la regla L", y acordará 
las cantidades que deban emitirse en 
títulos ó inscripciones, según los casos.

d." Cuando la conversion haya de 
hacerse en títulos, se emitirán además 
do éstos los residuos necesarios jtara el 
pago de las fracciones que re.sulten, 
los cuales no darán derecho al abono 
do interés mientras no se conviertan en 
títulos, .según lo dispuesto en el art. 3.“ 
del Real decreto de 29 de Mayo de 
1882.

5 .'‘ Tanto los títulos y residuos co
mo las inscripciones que se emitan de
berán recoger.se precisamente en la Te
sorería de la Dirección general de la 
Deuda por los interesados ó sus repre
sentantes con poder especial, que que
dará unido al expediente de conversión

G.*^ La Dirección general del Tesoro 
adoptará las medidas oportunas para 
que se.suspenda el pago de todas las 
rentas vencidas desde 1,“ de Julio del 
año- actual, procedentes de cargas de 
justicia que no hayan sido declara
das subsistentes con las formalidades 
establecidas en las disposiciones le
gales.

7 .^ Una vez declaradas subsistentes 
las cargas de justicia, se podrá proce
der á su conversión en Deuda perpe

tua, si la aceptan los interesados, te- 
nieudo éstos derecho á percibir en me
tálico el importe de las rentas no abo
nadas desde la suspension del pago 
hasta que la .oonversión se verifique.

8 .” Para que los expedientes de car
gas de justicia no revisadas todavía 
puedan últimarse en un breve plazo, 
las Administraciones do Hacienda cuU. 
darán muy particularmente de remitír 
á la Dirección general de ¡a Deuda, con 
toda urgencia, cuantos datos y docu
mentos les tenga reclamados ó juzgue 
conveniente reclamarlos, á fin de que' 
se evacúe sin demora este importante 
servicio; pero entendiéndose que la ley 
de 18 de Junio último no rehabilita de- 
fechos caducados por virtud de la de 
22 de Junio de 1880.

9 .* No se hará abono alguno de ren
tas procedentes de cargas de justicia 
que se declaren caducadas con los re
quisitos legales, sea cual fuere la época 
en que se hubieren devengado,

10 . Los títulos, residuos ó inscrip
ciones que se emitan para la conver
sión de cargas de justicia devengarán 
interés desde el trimestre imnediato á 
la fecha en que se acuerde la conver
sion, consignándose expresamente esta 
circunstancia en los residuos que se ex
pidan; y para evitar que se abonen in- 
debidameute rentas por las mismas 
cargas de justicia que se conviertan, la 
Dirección general de la Deuda comu
nicará las órdenes oportunas á las Ad
ministraciones de Hacienda de las pro
vincias en que estuviere consignado el 
pago de laa cargas, á fin de que remí- 
tau á dicho Centro certificación expre- 

j sica de haber dado de baja en nómina 
de dichas cargas la partida ó partidas 
córrespondieutes, no entregándose los 
créditos á los interesedos ó sus repre
sentantes autürízado.s hasta que, reci
bido dicho documenta, se obtenga la 
comprobación neoesai ia á asegurar que 
no sufrirán perjuicio por abono de in
tereses ni los acreedores ni el Estado.

11 . Como los residuos de Deuda per
petua al 4 por 100 procedentes de la 
Última conversión acordada tienen op
ción á devengar interés desde una mis
ma fecha, mientra-s que los que hayan 
de emitirse por fracciones de capital en 
Ia conversión de cargas de justicia es
tarán sujetos á diferentes fechas de li
quidación, no podrán éstos canjearse 
por títulos, sino haciendo los interesa
dos renuncia expresa de Ia parte de in
tereses que 110 pueda Uevai’se á un mis
mo vencimiento, además de ceder tam
bién Ía parte de capital sobrante de un 
residuo, sí la hubiere, á tenor de lo dis
puesto en el art. 4.'' del Boal decreto 
citado de 29 de Mayo de 1882.

12 . En los documentos que se re
cojan á los interesados por efecto de la 
conversión se pondrá la correspondien
te nota autorizada por el Director ge
neral de la Deuda, expresiva de que la 
carga de justicia ha sido extinguida 
por conversión del capital en Deuda 
perpetua del 4 por 100, con arre
glo á la Ley y con citación dal nú
mero del expediente y de la fecha del 
acuerdo que hubiese autorizado la con
versión.

13 . Para llevar á efecto lo dispuesto 
por ia regla 6.*, la Dirección general 

de la Deuda formará y remitú’á á la 
del Tesoro público relaciones detalla
das de las obligaciones que í'e han de 
considerar subsistentes por rentas de 
cargas de justicia, cm expresión del 
concepto de que procedan, nombre de 
los acreedores reconocidos y provincia 
en qne haya de verificarse el pago, en 
yi.sta de cuyas relaciones la citada Di
rección general del Tesoro hará las 
consignaciones que correspondan den
tro do los créditos asignados para cada 
artículo y capitulo de la Sección 4.*.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos co
rrespondientes. Dios guarde áV, E. mu
chos aúos. Madrid 30 de Julio de 1885. 
— Ccíi-Gayón, — Rr. Director general 
de la Deuda pública.

----- j—■sx.^zt;’—j------

Ministerio de Fomento.

Con.sfirva torio de Artes.

Hilación âe las palantes de i»vcneiín que por 
resniución de este Mhiieíerío se declara acre- 
ditaila la práctica del ol>Jeto qne tas constitit- 
ye, de las cuales se ha temado raeón durante 
los itteses de Abril, ¿layo y Junio de Í8Sií.

(Contiimadóu.)

Número 6-700. Por Beal orden de 
20 de Febrero de 1885 la expedida en 
11 de Abril de 1883 á D. Arturo Avi
les por la producción de aguas azoadas 
artiflciale.s de bebidas gaseosas.

6.720. Por Real orden de 15 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 7 de 
Junio de 1882 á D. Francois Aiei de 
Boñuefin por un aparato mejorado pa
ra filtrar líquidos y separar las sus
tancias sólidas contenidas en los mis- 
•mos.

6.721. Por Rísal orden de 15 de Di
ciembre de 1884' la expedida en 28 de 
Agosto de 1832 á los Sres. D, Mariano 
Eduardo Bourgeois du Marais y don 
Pablo Doudort de la Grée por un pro
cedimiento 6 sistema de aparato hi
dráulico para producir la elevación de 
un líquido cualquiera,

6.722. Por Beal orden de 20 de Fe
brero de 1885 lu expedida eu 7 de 
Agosto de 1883 à los Sres. Angel Ga
rro y Gompahia por mi nuevo resultado 
industrial consistente en cajas de car
tón para cerillas.

6.723. Por Real orden de 7 de Mar
zo de 1885 ta expedida en 17 de Octu
bre de 1883 à los Sres. Carbó, Herma- 
no.s y Compañía por un nuevo procedi
miento de envase de las aceitunas y 
encurtidos.

6.724, Por Real orden de 15 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 13 de 
Juiiio de 1882 à D, Manuel GarnUa 
Vilaseca por una bomba aspirante é 
impelente.

6.725. Por Real orden de 15 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 1.'’ de 
Agosto de 1882 a la Sociedad anónima 
de los aparatos automáticos para en
ganchar y desenganchar los vagones 
de ferrocarriles por un enganche auto
mático de feiTOcarriles.

6.726. Por Real orden de 16 de,Di- 
ciembre de 1884 la expedida en 1.” de 
Agosto de 1882 á M. Henrich Hage- 
mannpor una. máquina que perfecciona 
las empleadas en el estampado de los 

mol de.s ó matrices para la fundición de 
los caracteres,

6.727. Por Beal orden de 15 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 13 de 
Junio do 1882 á lo.s Sres. T. Canala y 
Aragonés j’ Pons por un nuevo pro
ducto industrial denominatio Anís es- 
piunoéo.

6,728. Por Real orden de 14 de Ene
ro de 1885 la expedida en 28 de Abril 
de 1882 á Mr. J. Gutmacher como Di
rector y en representación de ia Socie
dad denominada Íicconstiitmrión Viti
cola por un procedimiento para des
truir la filoxera por medio de un apara
to espeoiol,

6,728 bis. Por Real orden de 16 de 
Diciembre de 1884 ia expedida en 29 
de Septiembre, de 1882 á D. Julio 
Pintsch por innovaciones en faroles pa
ra gas de carbón de piedra, de grasa, 
para alumbrar vehículos de ferrocarri
les’, calles, habitaciones y talleres.

6,729' . Por Real orden de 14 de Enc
uero de 1885 la expedida en 2.3 de No
viembre de 1882 á la Sociedad anóni
ma Dinamita Novel por un cartucho 
restañado para la conservación de los 
explosivos.

6.730. Por Roal orden de 16 de Di
ciembre tic 1884 la expedida en 15 de 
Marzo de 1883 á D, Ramón Noguera y 
Esdívet por uu procedumeuto para 
limpiai' y ablandar la lana en rama por 
medio del aparato Noguera perfeccio
nado.

6,731, Por Real orden de 16 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 17 de 
Septiembre de 1883 á D. Willian El
more por mejoras cu máquinas dinamo- 
eléctricas,

6.732, Por Real orden de 1.5 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 16 de 
Diciembre de 1882 á los Sres. Godó 
Hermanos y Compañía por el estable
cimiento de la industria de hilar el yo- 
te por medio del procedimiento des
crito en la Memoria que se acompaña,

6.733, Por Real orden de 15 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 1,° de 
Agosto de 1882 á Mr. Joseph Wilson 
Swan por una lámpara incandescente 
mejorada.

6,734. Por Real orden de 15 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 7 de 
Junio de 1882 á Mr. Richard Smith 
Casson por un aparato lí horno mejo
rado para quemar gas,

6.735. Por Reai orden de 14 de Ene
ro de 1885 Ia expedida en 28 de -Agos
to de 1882 á D, Oskar Liebreich por 
un procedimiento perfeccionado en la 
fabricación de jabón.

f!.736 . Por Real orden de IB de Di
ciembre de 1884 Ia. expedida en 28 de 
Abril de 1883 á D. Alejandro Cruto 
por uu procedimiento perfeccionado 
para producir el alumbrado eléctrico 
por incandescencia.

6.737. Por Real orden de 15 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 17 de 
Marzo de 1884 á D. Ramón Alorda y 
Pérez por un procedimiento para el 
dorado y pintado de toda clase de re
flejos metálicos aplicados á la cerámica 
en general, llamado renacimiento ara
be ú oriental,

6,741. Por Real orden de 16 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 1. de 
Agosto de 1882 á Mr, Charles Tellier
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por nn procediinient ' aiceáiúco para 
(juitar ó eomunicar rápida mente el ca
lórico á los fluidos iitiH/^iiios en los ci- 
U nd roa.

6.742. Por Real orden de 15 de Di
ciembre de 1884 la expedida en IG de 
Agosto de 18S3 á D. José Vic por un 
procedimiento fotogénico para el gra
bado heliográfico sobre cristal y otras 
ttiáterias duras,

6.743. Por Real orden de 15 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 26 de 
Septiembre de 1882 á. Mr.' Jean Bap
tiste Berlier por un prooedimieuto de 
desa-gne con trasporte á largas distan- 
<^18« por medio de un tubo neumático.

6,744, Por Real orden de 15 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 16 do 
Enero de 188.3 á D. Robert Mann Low
’ll por mejoras en aparatos eléctricos 
para averiguar la velocidad de los bu
dines y de las corrientes do agua..

6.745. Por Real orden de 15 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 22 de 
A.gO9to de 1883 á la Sociedad anónima 
dinamita Nerd por mejoras introduci
das en la confección de un cartucho 
Restañado para la conservación de los 
explosivos.

6.747. Por Real orden de 15 de Di- 
(¡iembre de 1884 la expedida en 20 de 
*íu]iíú de 1883 á D, Ramón Noguera y 
Escovet poruña máquina para ablandar 
¡^ lana sin rompería y limpiaría de pol- 
^0 y tierra.

6.748. Por Real orden de 15 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 28 de 
Agosto de 1'882 á Mr. Tom Ernest G-a- 
i^house por mejoras introducidas en 
ios medios empleados para obtener luz 
‘déctriea, asi como en los aparatos des- 
biiados á ella.

6.749. Por Real orden de 15 de Di- 
rtembre ds 1884 la expedida en 29 de 
Septiembre de 1882 á D. Julio Pintsch 
Pí^r un aparato para la marcación de 
i®s aguas navegables por alumbrado de 
gas.

6.7,50 . Por Real orden de 1,5 de Di
ciembre de 1884 la expedida en 9 de 
Jmilo de 1884 á D. Miguel Soler y Solá 
por Un procedimiento pira dar elasti- 
‘^idad á los dientes de los peines que se 
'ddizan en la fabricación de los tejidos.

6,751. Por Real orden de 15 de Di- 
^iembee de 1884 la expedida en 5 de 
i'^a-yo de 1884 á D, Antonio y D. Emi- 
Üo Pernáudez Dits Napoleón por un 
lluevo producto industrial, espejos de
plorados fotográficos, estén ó no pinta
dos al óleOj aguada, etc.

6.752. Por Real orden de 1.5 de Di- 
^iembre de 1884. la expedida en 12 de 
Enero de 1883 á D. Robert Mann Low- 
i‘e por mejoras en los aparatos eléctri
cos para averiguai* la velocidad de los 

’Hques y la de las corrientes de agua,
6.753. Por Real orden de 15 de Di- 

oiembre de 1884 la expedida en 28 de 
Agosto de 1882 á D. Salvador Julia 
Por una mejora en los telares mecáni- 
'^'S para tejidos de lana.

6.754. Por Real orden de 15 de Di- 
nombre de 1884 la expedida en 23 de 

Oviambre de 1882 á loa Srea. Maquiei- 
^ ‘‘’' y Sáenz por un procedimiento para 

A fabricación del papel de estaño puro 
■7 oonipuesto.

6,755. Por Real orden de 15 de Di- 
’•’tembre de 1884 el expedido en 2 de

Margo de 1883 á, D. dpliu-s Pintsch per 
filrvíes para gas de carbón de |nedr:i ó 
df grasa para alumbrar vehículos ■!'■ 
ferrocarriles.

G.G84 (bis). Por Real orden de 28 do 
Marzo de 1885 el expedido en 6 de Sep- 
tiambre de 1883 á D. Salvador Juiiá 
por mejoras en los telares mecánicob 
para tejidos de lana,

6.685 (bis). Por Real orden de 28 de 
M.;.rZ'j de 1885 el expedido en 10 do 

j Pobrero de 1883 á D. Simón Paul Bel
trán por Un procedimíéntó para la fa
bricación de baldosas do mosaico do 

■ máiinoi,
6.686 (bis). Por Real orden de 28 lo 

MaiVo de 1885 el expedido en 10 de 
Febrcro de 1883 á la Sociedad anóm- 
,ma dé aparatos automáticos para tm 
.ganchar y desenganchar loa' vagones 

i de Férrocarriíes por perfeccionamien- 
tos introducidos en el enganche auto
mático de vagones de ferrocarriles.

5.087 (bis). Por Real orden de 28 de 
’vliarzo de 1835 él expedido en 23 de’ 
Octubre de 1883 á D, Domingo Rodrí- 
gnez y Garayta por un barzón de des- 
cngafielie instantáneo,

'0,688 (bis). Por Real orden de 28 de 
.Marzo de 1885 la expedida en 19 de 
.Agort.» de 1882 á D. Juan Masdeu Ca- 
sanova por un aparato regulador ó rao- 
d 'clor de velocidad automática apli- 
cgble á toda clase de molinos de vien
to movidos'por medio de aspas planas 
y J,' '■eporfieíe curva.

(Continuará.)

1 Gobierno civil 
cr a provincia de Córdoba.

Núm, 537.

ÍÍSTAULKCIMIENTOS PENALES,

K-» circular publicada en elBo- 
LKi-íN 0j‘’ícial de 14 de Agosto 
último, se ordenó á los empleados 
dx- les Cárceles de la provincia 
que sean licenciados del Ejérci
to. remitiesen copias certificadas 
de sus licencias, para cumplinieli
tar un .servicio intere-sado por la 
Diri .'ión general del Kamo.

Tan .sólo las han remitido los 
Al .lides de las Cárceles de Agui
lar y Palma del Río, en cuya vir- 
tud he miordado reiterar este ser- 
vi<-i>», encargando también é los 
A b-lides den conocimiento á este 
Gobierno de las condiciones en 
qm .se encuentran aquellos fim- 
cio tirios; puesto que el que no 
sen ; ice ociado, puede con,side- 
ra-r.-ic excusado de aquel cumpli- 
mii-nto, sin que á mi Autoridad 
comité de una manera expresa es- 
ta.última circunstancia.,
■ Ofirdoba 6 de Septiembre de 
1885. — El Gobemadoi’, Ismael de 
Ojeda.

SANIDAD,

unimos Jioticias fedltd’is en este (/olfini-- 
no sobre la epide^mc ‘ oKilca en los p í-^- 
Idos de tu provinriit.

DU 2.
i c u'x'ñoiLee, Defunoiones

Puente Tójar................L2 3

Día 3.

Puente Tójar. . . . 7 1
Luque...,.,.. 3

4.

Aguilar................ 1.2
Cabra, 9 1
Córdoba 2 1
Encinas Reales. 1 1
Fente Tójar........... 6 1
Lucena................. 8 2
Luque 31 1
Puente (xenii. , . . 11 2
Rute 12 4

Córdoba 5 de í'^p:,.mbro de 188,5. 
El Gobernador, Jsin/jd de Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.

KÚii:. ibU.

BAO .A/nSS.

En cumplimip’;' ■ lo prevenido mi 
la Real orden eírónim lo 17 de Enero 
de 1866, conforme eer Lo que presoriin* 
el Real decreto le Í ¿e Enero de 1883, 
y por acuerdo de i .. : .unisión provin
cial, fecha 31 do t gt -.to último, sé sa' e 
á pública Bubasta '9 servicio de baga
jes para todoa loa pv '¡'los de la provin
cia durante el afín ■ fuiómico de 188,5 
á 86, bajo las comJi.-iones aiguientea:

1,'' La licitación . ■ fá jniblica y ten
drá lugar en el sal ín bajo de sesiones 
de la Exema. Dipive-'ión provincial, oí 
día que haga treinci, contando inclu
sive el en que se puo'ique e.sta circu-, 
lar, á la una de la taj J.e, ante el señor 
Gobernador ó el Sr. '‘^oea.l do la Comi
sión provincial que 'piaigne, con asis
tencia de otro Sr, Dii litado que la ex
presada Comisión nombre, por no es
tar reunida la Dípu! it don. En el caso 
de ser festivo el día -n que correspon
da la celebración de ' . subasta, ésta se 
verificará el día siguiente,

2 .“ Servirá de tipo de la subasta la 
suma de 14,450 pesetas, autorizada en 
el presupuesto ordinario de dicho año 
y en la que ge gradúa el coste del in
dicado servicio durants el año econó
mico, si bien se rebajará la parte pro
porcional al tiempo que trascurriere 
desde Julio hasta el día en que, por ha
berse cumplido la condición 5.”, liaya 
entrado en posesión el contratista,

3 .'' Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo estampado al pie de esta circular, 
no siendo admisibles las que excedan 
del tipo señalado, ni las que carezcan 
del talón ó documento que acredite 
haber constituido en la Depositaría de 
fondos provinciales ó en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos el 5 por 100 
del tipo de subasta en metálico ó efec
tos públicos, con arreglo á los artículos

12 , 13 y 14 da! citado Reai decreto de 
4 de Enero do 1883. Este depósito será 
devuelto ai li'jitaJor que no rematare 
el servicio: pero el del agraciado so 
elevará ai 10 por 100 y quedará como 
fianza para responder de las obligacio
nes de la persona á cuyo favor se ad
judique el servicio.

4 .“ El remate se declarará en favor 
de la proposición más beneficiosa; si 
hubiere dos ó más iguales en precio, se 
procederá á la licitación verbal entre 
los que la suscribiiT), por quince minu
tos, trasourr 'los lüs cuales sin estable-^ 
eerse ventaj.is p"í algunas de las par
tes, decidirá !■■ -uerte,

5 .'‘ El ooi!t’'}Uo se elevará á escritu
ra piíblica d>ui.;i'o del término de diez 
días, ácontai .l i'.dp el en que se aprue
be la subasta por ia. .Diputación ó Co
misión permanente, si aquélla no estu
viese reunida, insertándose en ella ín
tegra la carta de pago del depósito de
finitivo.

G.‘^ El contratista estará obligado à 
facilitar á las clases militares y civiles 
que tengan derecho á bagajes, los qué 
la ^Autoridad local le reclame por me
dio de notas formadas por la misma, en 
las cuales se exp^ osará el número y cla
se de caballerías, cairos ó carretas, su
jetos que lo soliciten, puntos de que 
éstos proceden, número y fecha de sus 
pasaportes, Autoridad por quien han 
sido expedidos y punto á que ae diri
gen los transeuntea.

7 .“ El contratista percibirá el impor
to del remate por trimestres vencidos, 
presentando certificado de los Alcaldes 
de los pueblos cabeza de cantón que 
acredite el haber cumplido sus compro
misos COU toda exactitud y sin recla
mación de ningún género,

8 .* El pago que, de los fondos pro
vinciales se haga al contratista, será 
sin perjuicio de las sumas que deberán 
abonarle las clases de tropa, según las 
tarifas y disposiciones vigentes,

9 ." Para la conducción de presos y 
pobres de solemnidad, los Alcaldes cui
darán de que en los pedidos se expre
sen todas las circunstancias de los in
teresados, conforme á lo prescrito en 
circulares anteriores.

10 . En todos los casos en que el con
tratista deje de presentar oportuna
mente los bagajes que se le reclamen, 
los Alcaldes los facilitarán á su costa, 
obligándole á satisfacer inmediatamen
te la suma invertida con tal objeto, y 
cuando las faltas se repitan,darán co
nocimiento de ello á la Autoridad ciifil 
de la provincia, á fin do que se exija la 
responsabilidad á que haya lugar, se
gún las prescripciones del Real decre
to de 4 de Enero citado,

11 . Para conocimiento de lo que ex
presa la condición 7." se advierte que 
los puntos de etapa ó cabeza de cantón, 
son los siguientes:

Córdoba, que comprende los pueblos 
de Villaviciosa, Posadas, Almodóvar, 
Palma del Río y Hornachuelos.

Villa del Río, quecomprende á Cañe
te, Montoro, Pedro Abad y Valenzuela.

Carpio, que comprende á Adamuz, 
Bujalance y Villafranca.

La Carlota, con Puente Palmera, 
Guadalcázar, Santaella y San Sebas
tián de los Ballesteros.
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Feruán'Núñez, con MonbUbán, Mon
temayor, la Rambla y la Victoria.

Aguilar, con Montilla, Monturque y 
Puente Genil.

Lucena, con Cabra, Rute ó Iznájar. 
Benamejí, con Encinas Reales y Pa

lenciana,
Castro del Río. con Baena, Dona 

Mencía, Espejo y Nueva Carteya.
Luque, con Almedinilla, Carcabuey, 

Fuente Tojar, Priego y Zuheros.
Hinojosa, con Belalcázar y Fuente 

la Lancha.
Dos Torres, con Alcaracejos, Añora, 

Pozoblanco, Santa Eufemia, Villanue
va del Duque, Villaralto y Viso.

Villanuevade Córdoba, con Conquis
ta, Guijo, Pedroche y Torrecampo.

Fuente-Obejuna, con Belmez, Bláz
quez, Espiel, Granjuela, Obejo, Valse
quillo, Villaharta y Villanueva del Rey.

Lo qué por acuerdo de la Comisión 
provincial se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los que de
seen tornar parts en la referida licita
ción.

Córdoba 4 de Septiembre de 1886.— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

MODELO DE PROPOSICIÓN.

El que suscribe, vecino de...., calle..., 
núm...., con cédula personal num...., 
enterado del pliego de condiciones pu
blicado en el Boletín Oficial de esta 
provincia para contratar el servicio de 
bagajes de la misma por el año econó
mico de 1886 á 86, se obliga á prestar 
dicho servicio por la cantidad de.... pe
setas...■ céntimos.

Y para que sea válida esta projjosi- 
ción, se acompaña el documento que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige para tornar parte como licitador.

(Fecha y (irma del pi-oponente.)

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba,

Núm. 64.3.

C I B o n L A B ,

Dispuesto á normalizar un servicio 
que por su importancia y condiciones 
actuales requiere prestar á él gi-au 
atención, cual es la rente á metálico 
por réditos de censos, he creído conve
niente antes de dar paso alguno, que 
pudiera ser perjudicial para los que,por 
ignorancia de las ventajas concedidas 
en la Ley de 11 de Julio de 1878, no lo 
hayan hasta la fecha redimido y para 
los que maliciosameute aquéllos ocul
ten, hacer pública é.sta en su parte más 
sustancial, tanto para acrecentar los 
ingresos del Tesoro, en beneficio del 
rediment-o, cuanto para que el descono 
cimiento no sea origen después de los 
males que mis medidas pudieran oca
sionar.

El artículo 1." de la citada Ley indi
ca como tipo de capitalización el 10 por 
100 en todo censo cuyo rédito sea á pa
gar en metálico y no exceda de quince 
pesetas, para los cuales es obligatoria 
la redención al contallo-

Es potestativo en el redimento el op
tar por la redención á plazos ó al con
tado cuando el rédito exceda de dichas 
quince pesetas, sirviendo para la pri

mera de 6 por 100 como tipo de capita
lización y para la segunda el 9,

Cuando la redención se verifica al 
contado presentará el solicitante tres 
cartas de pago de las fracciones, de 
censo que justifiquen el ingreso de los 
tres años anteriores á la fecha de la so
licitud y seis á plazos, con donandos ele 
en uno y otro caso los atrasos que de 
anterior fecha le resultaren.

Los poseedores de fincas gravadas 
con aprovechamiento de pastos pueden 
solicitar la redención de los mismos en 
iguales términos que los prescritos pa
ra los censos, siempre que participen 
del carácter censual y á cuya redención 
sirve de tipo el 4 por 100 sobre los apre
cios periciales.

Estas redenciones se hacen á satisfa
cer en diez plazos iguales á partir de 
la fecha del primer pago.

.Lo que hago público por medio de 
esta circular, encargando á los Alcaldes 
cuiden el hacerla extensiva por medio 
de edicto en los sitios acostumbrados 
do .sus respetivas localidades para más 
conocimiento del público.

Córdoba 6 de Septiembre de 1885.— 
El Administrador de Hacienda, Eduar
do Góme¿ de la Tor re.—Síes. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia.

AYUNTAMIENTOS.

La Victoria.

Núm. 586.

D. Eernando del Pino Delgado, Alcaide 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento general para 
acabar de cubrir el déficit del presu
puesto municipal de este villa para el 
comente añ(.> económico, se halla de 
manifiesto en la Secretaria municipal 
de la misma por término de ocho dÍB,s, 
que dará principio para tes vecinos 
desde el de la fecha, y para io.s foras
teros desde el (pie aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, en 
cuyo término podrán los individuos en 
él comprendidos reclamar de agravios 
caso de habérselos Inferido en su cuota 
repartida; en la inteligencia que tras- 
eiusúdo dicho plazo, no será oída nin
guna reclamación, por fundada que sea.

La Victoria 3 de Septiembre de 
1885. —Fernando del Rino. — Por su 
mandado, M. Bartolomé Aguilar.

Castro del Rio.

Nítm. 545.

E. Jaan .Rodrigues Carretfo'o Aíontiilaf 
Alval-ie constitavional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa
drón de Ias personas obligadas al pago 
del impuesto de cédulas personales en 
este término municipal, corresjiondion- 
tn al corriente año económico, se halla 
do uianifiesto en la. Secretaría de este 
.Aynutamionto por término de ocho 
días para que tes contribuyentes en él 
comprendido.s puedan hacer las rede- 
miuúones que crean oportunas.

V para la común inteligencia se pu

blica y fija el presente en Castro del 
Río á 4 de Septiembre do 1885.—.Juan 
Rodríguez Carretero,

Villafranca.

Núm. 541.

D. Jerónimo Ruiberri de Ton-es y Norie
ga, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que por término de 
quince días se cita, llama y emplaza á 
doña Francisca de la Cerda y Villarejo, 
natural de la ciudad de Montoro, para 
que se presente en la Recaudación de 
Contribucione.s de esta villa, á hacer 
uso del derecho que juzgue tener á un 
olivar en el pago de Peña Vilanos, de 
este término, y á. una casa en la calla 
Poyoafuera, núm. 5 de esta población, 
de la propiedad da doña María de los 
Remedios Herrera y Redondo, cuyas 
fincas han sido rematadas en subasta 
pública á favor de Maria Magdalena 
Méndez Heredia, y si dentro del fijado 
término no se presentase en indicada 
Recaudación, se cancelará la anotación 
de embargo que á su instancia en el 
Registro de la Propiedad de este par
tido resulta; y además, de no verific.ar- 
1o en dicho plazo, se tendrá por de.sis- 
tida y separada del derecho que pudie
ra asistírle, y se cancelarán de oficio las 
repetidas anotaciones.

Dado en Villafranca a 30 de Agosto 
de 1886,—Jerónimo BuibeiTÍ de To
rres y Noriega.—El Comisionado, An
tonio Alcalá.

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.

Níim. 638.

E. Juan Síartínes Bordonabe, Inc^ d<‘ 
instrucción de este diidrito.

Por el presente se cita, llama y ein- 
plaza á tres individuos, veyino-s de Lo
ja, según se cree, y que se encontraban 
trabajando en el terraplén de las Ma
rolas, en la línea férrea en construc
ción de Ecija á Córdoba, el día G de 
Julio último, a.sí como à otro individuo 
llamado José María, vecino de Loja, ó 
Jo.só Tríguillo, vecino de Motril, que 
en expresado día estaba de guarda- 
freno en el tren de balastro, los cuales 
se encontraron presentes cuando otro 
trabajador, ílanmdo Antonio López 
Yuste, se causó una herida en la mano 
descargando una. batea de balastro, pa
ra que en el término de diez días, a 
contar desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparez
can ante este Juzgado, sito en la calle 
de Cé.spedes, núm. 9, para prestar de
claración en la causa que instruyo con 
motivo de dicha,s lesiones.

Dado en Córdoba á 3 le .Septiembre 
de 188.5. — .Juan Martínez. — El .Se
cretario, Ldo. Antonio Montero.

Villaviciosa.

Núm. 547.

D. José Escobar Arribas, Jaei' mtmicipai 
de esta villa.
Hace saber: (Jue por este su primer 

edicto, se cita, llama y emplaza al sub
dito alemán Constantino Peny, de 
tieinta años de edad, de estado .soltero, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día. 19 de loa corrientes, y hora 
de las diez de su mañana, se presente 
en la Sa'a Audiencia del Juzgado, site 
en calle Vapor, para celebrar juicio de 
faltas con motivo de la.s lesiones quo 
le fueron inferidas el día 14 de No
viembre último en la po,sada tie Rafael 
Lucena, de estos vecinos; bajo aperci
bimiento que si no Cüinjíareciose, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villaviciosa á 1.° de Sep
tiembre de 188.5,—Jo.sé Escobar. —Mi
guel Torralbo, Secretario.

EDICTO.

Núm. 532.

E. Agustín Abril Afénde^í, Alférez: de la 
cuarta coínpamn. dd Batallón Cazado
res de Cataluña, núm. 1, y Juez Fis
cal nombrado para 'itistmíir sumaria 
al recluta destinado á Ultrawandd ca
po de esta ciudad y reemplazo de J883, 
F-andsco de la llosa.

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Ordenan
zas a los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado para que en el término-de 
treinta ditis, a contar desde la publica- 
oaeión del presente edicto, so presente 
a dar su descargo en el cuartel donde 
se aloja ht fuerza de este Batallón, sito 
en la calle de Encarnación Agustina; y 
de no hacerio así en el plazo señalado, 
se sobreseerá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Dado en (jordoiia á 26 de Agosto de 
1886,—Agustín Abíil y Méndez.

Cúniftania de loa Ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

^(im. 5:40.

AVISO AL PÚBLICO.

Durante la.s actuales Circunstancias, 
y hasta nuevo avi.so, quedará suprimi
do el tren e.xprés entre Madrid y Se- 
villa y vicovorsa, desde el día 7 de 
Septiembre próximo.

Madrid 29 de Agosto de 1886.

INTERESANTE.

Instaladfi la imprentii grroviKciííl 
CH la Casa de Aaeorro-Idosjnc'io, an leí 
cual se hace la tirilla del BOLETÍN 
Oficml de e.sfa provtnda, se ansa a 
las señores .sasentores con residencia 
Cfi otras proriraias y en 'pueblos per- 
tmeeienfes d esta, que se sirvan re
mitir el t-mporfe de sus respectivas 
suscripciernefi al expresado pteriódico 
ojañalj -in carta certificada dirigida 
al Sr, Director de díc/io Establennííen- 
to. á cuyo cargo corre la admimstra- 
ción de re/érit/o Boletín, y en letras 
de fácil ciJ'i'o '» en sellos de correos, J 
fin de (pie no sufran retraso en el re
cibo del citado periódico.

cOUDOBA. '
im-KKKTA i'líCVI.'n-l.l I. y.ISA SOCORBO HCSlUCto), 

A ears o »if J. M. «SatUA»
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